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VISTO~ Que mediante ezpeibentc 0005332/2013 se tramltan las actuaciones refendas a la
propuesta elevada por docentes sobre el régimen dc enseñanza para estudiantes que
trabalan y/n con mños a cargo: y

CONSIDERANDO~ Que la propuesta fue debatida cn el seno dc la Comisión de Enseñanza.
~ Que se elaboraron dos mociones, una por el claustro docente y otra por el claustro

estudhannl.

~ Que puestas a consideración ante el H Cuerpo, se procede a lss vohamones
nommaies de cada *rnculado.

~ Que cmnta con despacho favorable de la Comision de Enseñama de fecha
14/02/2014.

~ El debate producido cn el seno dcl Honorable Cuerpo el dia fecha

POR ELLOEL HOISORABLK CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA ESCUELA
DE TRABAJO SOCIAL

FACULTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
RESUELVEARTICULO t Derugar la Resolución 42/10 HCACETS y reemplazarla por laprzsente, que nge el Rcgimen para Estudmntes Trabajadores, Padres, Madres y/o con

Iúiños a cargos.

Con respecto a la inscripciónARTIcULQ Il Lus y las estudiantes que opten acogerse al Régimen para Trsbaladores,
Padres. ivlsdres vio con ruños a cargo deberán lnscnbirse a través dc la págum web de la
Escuela dc Trabalo Social La misma tendrá como periodos para hacerlo en el momento
en que se habilitan las mscnpciones a las asignaturas, al imcio de cada cuatnmesrre.
ARTICULO 3 : Los y las estudiantes deberan acreditar su r ohhdhción en la Secretaria de
Asuntus Estudhannles, para hacerlo deberán presentar H cemticachón de acuerdo a úu
condlchon: -Trabaladores Reystrados. cemficado laboral, despachado por el orgamsmo
contratante. -Trabaladores No Registrados. declaración jurada de su situación laborai
emitida desde la SAE -Padres, Madres y/o con mnos a cargo' partida de nammheoto de
hilo/, certificado de adopción o tutela, según corresponda.
ARTICULO 4l El árca de enseñanza emitirá el listado de estudiantes mscnptos a dichorégimen, corroborado por la SAE El mismo será entregado a los docentes de cada
asignatura.
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Cm> respecto a lus turnos de cursndaiARTICULO S: Lav lov estudmnu que s acolan a c te rev>oicn, tendrán pnondad
para la el cc«>n det turno de cursada de las axi maturas

Con respecto a las instancias esaluattvas:ARTIcLLD 6: Losas es>ud>ai>tes scoRdos al iég>men podrsn util>zar cl cambio de
teclee d una de las mstanc>as e aluauias i par>mi i programadas F pubhcadas a imciudel calendano académico que fectn izara eo ls misma tocha establecidas para lnspeiciales recuperatono publicado . En caso cn que l examen parcial rendido rt"uhara
reprobado. el ludisnte reo>lié dercchn a una instanua recupcratoria
ARTICULO 7 I os a. es>ud>antes acogulos at reymen podien oprar por la realiracion
d t>abetos prscr coa d lasas>4 atu as dc Is cenara de manera ind>vidual
Con respecto n las prácticas a � d nucas:
ARTICULO 8 D> ralee>on a ls p>act>cas acadcmi asIm. A: Las I lo e iudim>tes >cndran pnondad en la elecmón de los ralleixs dc pnctica.
al igual que mi la elecciond los cenrio depracucas
lnc. B: A lac y los csrudim>tes que se acoian ~ este remt>ei> no tc 1«computaran las
llegada~ tarde~ antes d los lu m>nuros a Ios talleres prácticov
lnc. C las v los estud>antes tcndran ha ta o 60"r, de stencia obligatona cn Ins
>ageresd pis tica s gunre un nd enseñanza
Inc. D: Tendran tapo> bilulaú d reahzm lns tralralos pract>cos d forma >nd>iidual
ARTICULO 9> Frotocohzai Co>r un>cai Puhl>car Archn ar.DAUA LN LA SALA DL SESIONLS DEI HONORABLL COI SE>O ACADE1411COCOlágáxLTIVO Di LA ESCUFLA DE q llABAJO SOCIAL A I Ob VEINTIIIN DIAS
DEI NIES DE FEBRLRD DEL AND DossdIL cAToRcE
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